
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.—P. D., el Director gene

ral de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

26163 ORDEN de 19 de noviembre de 1976 por la que se 
nombra a don Jacinto Ros y Hombravella Profesor 
agregado de «Política económica» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Jacinto Ros Hombravella, nacido 
el 28 de noviembre de 1934, Profesor agregado de «Política eco
nómica» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les de la Universidad Autónoma de Barcelona, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.° y 9.º de la Ley 83/1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le corresponden, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.—P. D., el Director gene

ral de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

26164 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de «Redacción periodística» de la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Autó
noma de Barcelona a don José Luis Martínez Al
bertos.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 6 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Redacción periodística» de la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Autónoma de 
Barcelona al Profesor agregado (A42EC598) de igual disciplina 
de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense don José Luis Martínez Albertos, nacido el dia 
17 de diciembre de 1930, con los emolumentos que según liqui
dación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

26165 ORDEN de 23 de noviembre de 1976 por la que se 
nombra a don Armando Riera Compte Profesor 
agregado de «Química física (Química cuántica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Au
tónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Armando Riera Compte, número 
de Registro de Personal A42EC, nacido el 26 de octubre de 1942, 
Profesor agregado de «Química física (Química cuántica)» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Ma
drid, con las condiciones establecidas en los artículos 8.º y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumen
tos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1976.—P. D., el Director gene

ral de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

26166 RESOLUCION de la Universidad de Málaga por ¡a 
que se hace público los nombramientos de los fun
cionarios de carrera en las pruebas selectivas (tur
no libre) para cubrir plazas de Administrativos en 
la plantilla de dicha Universidad.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas (turno libre), convocadas por Resolución 
del Rectorado de 31 de enero de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado de 25 de febrero), y de conformidad con el artículo 6.°, 5-C, 
del Estatuto de Personal al Servicio de Organismos Autónomos 
de 23 de julio de 1971, una vez aprobada por Orden ministerial 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha de 21 de sep
tiembre de 1976,

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera a los opositores que figuran en la propuesta de apro
bados del Tribunal que han cumplido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública y que se relacionan en esta Re
solución por orden de puntuación obtenida:

N.°
orden Nombre y apellidos

Fecha
nacimiento

N.° Registro 
Personal

1 D.ª María Isabel García - Gra
nados López Hierro ............. 4-10-1947 T36EC02A0001

2 D.ª Guadalupe Ayala Moscoso. 24- 6-1949 T36EC02A0002
3 D.ª Trinidad Diez de los Ríos 

Delgado ............................... 27-12-1947 T36EC02A0003
4 D.a Estrella Ayala Moscoso ... 9- 7-1950 T36EC02A0004

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Málaga, 2 de diciembre de 1976.—El Rector, José María Smith 
Agreda.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

26167 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla por la que se designa el Tribunal cali
ficador de los ejercicios de las pruebas selectivas 
mediante oposición libre para cubrir una plaza de 
administrativo y se convoca a los aspirantes admi
tidos para tomar parte en dichos ejercicios.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las pruebas selectivas mediante oposición libre para 
cubrir una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de 
la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, convocada por 
Resolución de la misma, de fecha 8 de noviembre de 1975, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de 2 de

abril de 1976, por esta Dirección se designó el Tribunal califi
cador de las citadas pruebas selectivas que quedó integrado de 
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Nieto Llobet, In
geniero Director de la Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa.

Suplente: Don Isidoro Carrillo de la Orden, Ingeniero de Ca
minos de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Don Alberto Nieto García, Secretario general de la Manco
munidad de los Canales del Taibilla.

Vocales titulares:
Don Juan Pedro Hernández Campisano, de la Delegación 

Provincial de Hacienda de Cartagena, representante designado 
por la Dirección General de la Función Pública.

Don Francisco García Ruiz, de la Delegación Provincia, de 
MUFACE, de Murcia, en representación de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas.

Don Miguel Romero Castiñeira, funcionario de la Mancomu-



nidad de los Canales del Taibilla, que actuará como Secretario 
del Tribunal.

Vocales suplentes:
Don José Méndez Espino, de la Delegación Provincial de Tra

bajo de Murcia, en representación de la Dirección General de 
la Función Pública.

Don José Antonio Lozano Pérez, Técnico de la Administra
ción Civil, de la Comisaría de Aguas de Murcia, en representa
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas.

Don Juan Carrasco García, Jefe de Contabilidad de la Man
comunidad de los Canales del Taibilla.

Don Ramón Lafuente Pérez de los Cobos. Administrativo, 
funcionario propio de la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla, que actuará como Secretario del Tribunal.

En la reunión celebrada por el Tribunal calificador nombra
do para juzgar las pruebas selectivas de la presente oposición 
libre acordó que el día 20 de enero de 1977, a sus diez horas, 
deberán comparecer en las Oficinas de esta Mancomunidad, 
Mayor, 1, Cartagena, los aspirantes admitidos en la convocato
ria, con el fin de dar comienzo a los ejercicios de que consta 
la oposición libre mencionada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cartagena, 6 de diciembre de 1976.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26168 RESOLUCION del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante por la que se aprueba 
la lista definitiva de admitidos a las pruebas se
lectivas, turno libre, convocadas para cubrir siete 
plazas de Subalternos del Organismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la base 4.4 de la convocatoria 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de fecha 
31 de mayo de 1976, se aprueba la lista definitiva de solicitantes 
admitidos y excluidos para cubrir siete plazas de Subalternos, 
en tumo libre, del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante.

El número de plazas que en definitiva comprende la pre
sente convocatoria es de 11, de acuerdo con lo establecido en 
la norma 1.1 de la convocatoria.

D. N. I.

Solicitantes admitidos

1. Agüero Canales, Israel ........................................... 4.101.551
2. Alvarez Trigo, María del Pilar ........................... 846.845
3. Calle Izquierdo, Rafael ............................................ 5.762.432
4. Cardiel Montalbán, Amalia ................................. 1.354.236
5. Castro López, María Rosa ............................. ....... 9.975,407
6. Cerro de Gracia, Enrique del .............................: 2.064.285
7. Cuevas Pérez-Cejuela, Julián Isidro .................... 2.845.789
8. Dieste Pérez, María Nieves ..................................... 6.924.105
9. Encinas Domingo, Francos ..................................... 8.716.262

10. Freire Abelleira, Josefa Dorinda .......................... 33.801.016
11. Fuertes Gabarrón, Francisco ................................. 23.157.556
12. Gallego Muñoz, María Jesús .................................. 1.169.457
13. García Hernández Fernando ............................... 6.518.943
14. García Pacheco, Francisco ..................................... 7.422.875
15. Giménez Gambín, Carmen ..................................... 22.432.585
16. Guerra Prieto, Emilio ..............:............................. 34.718.495
17. Jáudenes Robles, Joaquín ..................................... 51.562.247
18. López Peña, Antonio ............................... ................ 45.067.706
19. Lozano Conesa, Angel Manuel .............................. 3.545.499
20. Macías Rodríguez, Claudio .................................. 1.707.744
21. Martín Fernández-Gallardo, María Concepción. 3.782.257
22. Martín Fernández-Gallardo. María Sagrario ... 4.093.231
23. Mira Esteban, María Elisa ..................................... 21.616.058
24. Mouzo Lago, Rafael ................................................ 76.295.327
25. Muñoz Galocha, Lorenzo ........................................ 1.301.906
26. Muñoz Miragalla, Miguel ..................................... 5.871.696
27. Muñoz Toribio, José Vicente ................................. 7.937.357
28. Palomo Estévez, Ignacio ......................................... 31.357.635
29. Resel Estévez, Alberto ............................................ 1.085.191
30. Rica Iniesta, Angel de la ...................................... 2.829.403
31. Rivallo Cantón, Francisco ..................................... 70.630.081
32. Samaniego López, Mariano ............... .............. . 21.345.652
33. Sánchez García, Adolfo .......................................... 18.348.618
34. Sánchez-Palomares Mesa, Tomás José ................ 50.933.125
35. Santana Hernández, Antonio ................................ . 42.509.881
36. Suárez Fernández, Luciano Damián .................... 10.318.050
37. Tardío García, Isidoro ............................................ 8.700.071
38. Torrecilla Collada, Antonio .................................. 4.523.974
39. Valiente Pacheco, Carlos ......................................... 853.343
40. Villalón Pizarroso, Jesús ......................................... 70.631.403

D. N. I.

Solicitantes excluidos

Por no cumplir los requisitos exigidos en el punto
3.2 de la convocatoria:

1. Ríos Sabio, José María ............................................ 4.062
Contra la presente Resolución podrán los interesados inter

poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de al
zada, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
 Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de diciembre de 1976.—El Presidente, Javier .Ru

bio García-Mina.
Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia 

y Promoción del Estudiante.

26169 RESOLUCION del Instituto Nacional de Ciencias 
de la Educación por la que se convocan pruebas 
selectivas para proveer cuatro plazas de la Escala 
Subalterna.

Existiendo cuatro vacantes de nivel subalterno en la plan
tilla del INCIE, esta Dirección, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 1411/1968 de 27 de junio, por el que se establece 
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra
ción Pública; realizado el ofrecimiento previo a la Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos civiles, según lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de marzo de 1953, y previa aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo sexto 2 d) del Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, ha resuelto cubrirlas mediante 
oposición, según las siguientes bases de la convocatoria:

1. NUMERO Y CARACTERISTICAS DE LAS PLAZAS Y RESIDENCIA 
DE LAS MISMAS

Se convocan cuatro plazas de la escala subalterna del INCIE. 
Estas plazas están sometidas a la normativa reguladora del 
personal al servicio de los Organismos autónomos, con desem
peño de las mismas en Madrid.

2. SISTEMA SELECTIVO

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de las siguientes pruebas:

Primer ejercicio.—Consistirá en escritura a mano al dictado 
de un texto que elegirá el Tribunal, durante un tiempo no 
superior a veinte minutos y que seguidamente será leído por 
el aspirante.

Segundo ejercicio.—Consistirá en realizar operaciones arit
méticas elementales facilitadas por el Tribunal, durante un 
tiempo no superior a una hora.

Tercer ejercicio.—Consistirá en contestar por escrito, duran
te un tiempo no superior a una hora, preguntas relacionadas 
con el programa que como anexo figura al final de esta convo
catoria.

Los tres ejercicios son eliminatorios.

3. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

3.1. Requisitos generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Tener certificación de estudios primarios.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de las solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

4. SOLICITUDES
4.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de- 

berán solicitarlo en instancia normalizada en el modelo apro- 
bado por Orden de 30 de mayó de 1973, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio, que pue
den solicitarse en el Instituto de Ciencias de la Educación (Ciu
dad Universitaria, Madrid-3), y en la que deberá hacerse cons
tar lo siguiente


